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Amnistía tributaria 2025: Conozca en qué casos se 
podrá aplicar 
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La Asamblea Legislativa de El Salvador aprobó, el 15 
de octubre de 2025, la “Ley especial y transitoria que 
otorga facilidades para el cumplimiento voluntario de 
obligaciones tributarias, aduaneras, de tránsito y otras 
multas” mediante el decreto legislativo N° 427. Esta 
legislación también se conoce como Ley de Amnistía 
Tributaria. 

La nueva norma establece un régimen de amnistía 
tributaria para que los contribuyentes solventen 
de forma voluntaria sus obligaciones tributarias, 
aduaneras, multas de tránsito y otras sanciones 
determinadas por instituciones públicas, excepto 
municipalidades, y que estén pendientes de pago.  

La Ley de Amnistía Tributaria se publicó en el Diario 
Oficial el 16 de octubre de 2025 y entró a regir a partir 
de esa fecha. La norma estará vigente por un plazo de 
60 días calendario. 

De conformidad con la nueva ley, podrían aplicar la 
amnistía tributaria:

• Los sujetos pasivos de los tributos administrados por 
la Dirección General de Impuestos Internos y por la 
Dirección General de Aduanas, para que efectúen el 
pago de los tributos originales o complementarios que 
adeuden al Fisco; o bien, cuando se hayan declarado 
saldos a favor en una cuantía superior a los períodos 
o ejercicios anteriores, o cuando existan declaraciones 
de mercancías registradas y cuya fecha o plazo para 
liquidar o presentar la declaración, hayan vencido 
hasta el  31 de julio de 2025. 

• Los sujetos pasivos con procesos pendientes de 
resolver ante la Dirección General de Impuestos 
Internos, Dirección General de Aduanas, el Tribunal de 
Apelaciones de los Impuestos Internos y de Aduanas.

• Procesos bajo jurisdicción del Contencioso 
Administrativo. 

• Procesos de Amparo Constitucional. 
 
• Procesos diligenciados ante la Fiscalía General de la 
República.
 
• Multas relacionadas con la “Ley de transporte 
terrestre, tránsito y seguridad vial” o determinadas por 
instituciones de la Administración Pública. 

• Pago de tributos pendientes bajo la competencia de 
la Dirección General de Tesorería. 

Es importante destacar que se excluyen del beneficio 
de la amnistía tributaria las multas determinadas por 
municipalidades. 

Beneficios
Como parte de los beneficios de la amnistía tributaria, 
los contribuyentes podrían obtener la dispensa del 
pago de intereses, recargos y multas relacionadas 
a obligaciones pendientes, según aplique al caso 
concreto de cada sujeto pasivo. Asimismo, se podría 
solicitar un plan de pagos de hasta nueve cuotas para 
el cumplimiento de las obligaciones adeudadas, en 
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el cumplimiento de las obligaciones adeudadas, en 
este caso es necesario el pago del 10% del monto total 
el día en que se emita la resolución que autoriza el 
plan. 
 
Instamos a los sujetos pasivos a verificar si cuentan con 
obligaciones pendientes (tributarias, aduaneras, multas 
de tránsito o determinadas por otra institución de la 
administración pública) para que puedan ser elegibles 
para los beneficios regulados por la Ley de Amnistía 
Tributaria. 

En caso de dudas o comentarios vinculados a la 
amnistía tributaria, nuestro Equipo de Tax & Legal de 
El Salvador está disponible para asistirle.
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